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Ref. Expediente Nº 2769-D-2025
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto: 
Que el Expediente Nº 2769-D-2025, de autoría de la Diputada M. Cecilia Ferrero, cuyo objeto es Declarar de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al encuentro Anual de Cine Europeo (ECE),  organizado por la Embajada de la Unión Europea en Argentina junto a los países miembros, y;
Considerando:
Que conforme art. 119 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires compete a la Comisión de Cultura dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad;
Que el Encuentro de Cine Europeo en Argentina, organizado por la Unión Europea en nuestro país y respaldado por las Embajadas e Institutos Culturales de Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Croacia, Eslovenia, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Polonia, Portugal, República Checa, Rumania y Suecia, constituye una iniciativa de singular valor cultural que merece ser declarada de interés cultural, por los motivos que expondré a continuación;

Que en términos generales, el encuentro de cine precitado constituye una manifestación cultural de alto valor simbólico y educativo. Promueve la difusión de producciones audiovisuales nacionales e internacionales, el intercambio entre realizadores y públicos diversos, y la reflexión colectiva sobre identidades, memoria y valores sociales a través del lenguaje cinematográfico;

Que desde la perspectiva de las políticas culturales, este tipo de espacios fortalece el acceso democrático a la cultura, fomenta la formación de nuevas audiencias, impulsa la industria creativa local y consolida el cine como herramienta de expresión artística y construcción de ciudadanía. En términos particulares, deseo destacar, en primer lugar, que al reunir una selección de producciones cinematográficas contemporáneas provenientes de 17 países europeos, el ECE promueve la diversidad cultural y la pluralidad de voces desde el lenguaje audiovisual;

Que este tipo de encuentros amplía el acceso del público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a cinematografías menos presentes en los circuitos masivos, contribuyendo al enriquecimiento de las audiencias y al fomento de nuevos modos de ver e interpretar el mundo;

Que en ese sentido, desde la política cultural europea se sostiene que el cine es parte integrante del patrimonio cultural europeo. El ECE constituye una plataforma de intercambio trascendente entre creadores, instituciones culturales y públicos de distintas latitudes. Las alianzas entre las Embajadas y nuestra Ciudad Autónoma de Buenos Aires operan como una herramienta importante para desarrollar relaciones culturales entre los Estados miembros de la UE y los países terceros;

Que el ECE, al conectar relatos íntimos y miradas sociales activa un espacio de reflexión crítica en torno a temáticas contemporáneas: identidad, memoria, migración, la construcción de Europa, los derechos humanos, la diversidad, las conexiones globales y locales. Esta capacidad de movilizar la imaginación cultural y social transforma al cine no solo en una oferta de entretenimiento, sino en un instrumento de educación, sensibilización y democratización de la cultura;

El ECE reitera el compromiso con los valores fundamentales de la UE —por ejemplo, la diversidad, la inclusión, la libertad de expresión, el diálogo intercultural— al tiempo que los pone en contacto con el contexto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Esta convergencia de valores globales y realidades locales permite construir puentes simbólicos y tangibles entre Europa y América Latina, fortaleciendo la diplomacia cultural y la presencia internacional de nuestra comunidad en un mundo cada vez más interconectado. Las políticas europeas de cultura reconocen que los festivales de cine son uno de los mecanismos más eficaces de diplomacia cultural y de promoción de valores a través de la cultura.
Que por todo lo expuesto precedentemente, esta Comisión de Cultura le aconseja al Cuerpo la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN:
Se declara de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Encuentro Anual de Cine Europeo (ECE),  organizado por la Embajada de la Unión Europea en Argentina junto a los países miembros.
Sala de Comisión, 13 de noviembre de 2025
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